
 
PENTA FAST FOOD CLUB S.A.

 
 
 

Escritura del 30/9/19. Constitución: 1) Presidente: Leonardo Martín Cespa, argentino, 7/8/75, DNI
24.820.415, CUIT 20-24820415-0, empresario, soltero y domiciliado en Rio Negro 740, Morón, Prov. de
Bs As; Vicepresidente: Silvio Gabriel Marino, argentino, 26/3/76, DNI 25.298.628, CUIT 20-25298628-7,
empresario, casado y domiciliado en Los Álamos 214, Merlo, Prov. de Bs As y Director Suplente: Ricardo
Javier Molina, argentino, 10/8/75, DNI 24.639.940, CUIT 23-24639940-9, empresario, divorciado y
domiciliado en Bergamini 1525, Morón, Prov. de Bs As.; Ernesto Hernan Balaben, argentino, 3/3/76, DNI
25.226.569, CUIT 20-25226569-5, empresario, casado y domiciliado Dean Funes 3701, Tigre, Prov. de
Bs As; Luciano Domingo Mendola, 18/5/76, DNI 25.330.310, CUIT 20-25330310-8, empresario,
divorciado y domiciliado en José Murias 2244, Tres de Febrero, Prov. de Bs As y Daniel Alejandro
Yazbek, argentino, 18/2/87, DNI 32.676.380, CUIT 20-32676380-3, empresario, casado y domiciliado
Tres de Febrero 2732, Tres de Febrero, Prov. de Bs As. Los directores designados aceptaron el cargo y
fijaron domicilio especial en sede social: Av. Corrientes 2763, 2° piso, Of. “8”, CABA. 2) 99 años. 3)
Objeto: La explotación comercial de negocios del ramo de pizzería, cafetería, casa de lunch, confitería,
bar, restaurante, servicios de lunch para fiestas, incluyendo los productos elaborados por cuenta propia o
de terceros, y cualquier otro rubro de la rama gastronómica relacionado con el objeto principal. La
importación y exportación de todos los productos que figuran en el nomenclador nacional. Cuando
corresponda, las actividades serán desempeñadas por profesionales con título habilitante. 4) Capital $
100.000. 5) 30-6. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 182 de fecha 30/09/2019 Reg. Nº 2056
Roman Ramirez Silva - Matrícula: 4359 C.E.C.B.A.
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